
 

ACTA Nº 5 
 
ACTA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA COBERTURA DE CINCO PLAZAS 
DE OFICIALES/AS, 1 DE ELLAS RESERVADA AL TURNO DE DISCAPACIDAD, 
PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL/A DE POLICÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 
 
PRESIDENTA: Dña. Mª Jessica López Garrosa 
 
VOCALES:  D. Ángel Luis Almendro López 

D. Emilio José Navarro Villasevil 
Dña. Raquel Bernal Mínguez 

 
SECRETARIA: Dña. Silvia Jáñez Cordero 
 

En Alcorcón, siendo las 14:45 horas del 25 de abril de 2025, se reúnen presencialmente 
en la sala de reuniones del Servicio de Recursos Humanos todos los miembros del 
órgano de selección excepto la Sra. Bernal, que se conecta telemáticamente a la 
reunión, con el fin de finalizar la fase de oposición del proceso y comenzar la fase de 
concurso de la convocatoria para la cobertura de 5 plazas de Oficial/a, 1 de ellas 
reservada al turno de discapacidad, puesto de trabajo de Oficial/a vinculadas a Policía 
Municipal, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
Comprobada la existencia de quorum, en primer lugar se procede a aprobar por 
unanimidad el contenido del acta nº 4. 
 
A continuación, la Presidenta toma la palabra para dar cuenta de los resultados recibidos 
del Servicio de Salud Laboral (Anexo 1 del acta), que indica que todas las personas han 
sido consideradas aptas. A la vista de esto, se concluye que las 5 personas aspirantes 
han superado la fase de oposición. 
 
A continuación, se procede a valorar la fase de concurso teniendo en cuenta la 
documentación presentada por las personas aspirantes y el Anexo 1 referido a la 
experiencia profesional en el Ayuntamiento de Alcorcón aportado de oficio por el 
Servicio de Recursos Humanos. La puntuación resultante es la siguiente: 
 

 Apartado a) Apartado b) Apartado c) Apartado d) TOTAL 
TURNO DE DISCAPACIDAD 
David San Segundo Nieto 4,00 2,80 - - 6,80 
TURNO ORDINARIO 
Roberto Alonso López 3,10 2,80 0,70 0,15 6,75 
Domingo Alonso Río 3,50 2,80 1,00 - 7,30 
Noelia Mansilla Arriba 3,90 2,80 0,70 - 7,40 
Roberto Peralbo Sánchez 0,40 2,80 0,50 - 3,70 

 
En las puntuaciones no se han considerado ni las felicitaciones de la jefatura del servicio 
de Policía Municipal de Alcorcón ni la experiencia profesional en otras categorías 
distintas de la de Policía, de acuerdo a lo establecido en las bases. 
 
Por tanto, la calificación final de las pruebas de oposición y concurso es la siguiente: 
 
 
 
 



 

  OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 

TURNO DISCAPACIDAD 

David San Segundo Nieto 5,29 6,80 12,09 

TURNO ORDINARIO 

Roberto Alonso López 8,37 6,75 15,12 

Domingo Alonso Río 5,55 7,30 12,85 

Noelia Mansilla Arriba 6,20 7,40 13,60 

Roberto Peralbo Sánchez 8,32 3,70 12,02 

 
A la vista de que han superado esta parte del proceso 1 persona por el turno de 
discapacidad, existiendo 1 plaza reservada para este turno y 4 personas por el turno 
ordinario, existiendo 4 plazas convocadas en este turno, se propone el nombramiento 
como funcionario/a en prácticas de las siguientes personas: 
 

TURNO DISCAPACIDAD 

David San Segundo Nieto 

TURNO ORDINARIO 

Roberto Alonso López 

Domingo Alonso Río 

Noelia Mansilla Arriba 

Roberto Peralbo Sánchez 

 
Todas ellas deberán incorporarse en tiempo y forma, de acuerdo con las instrucciones 
que reciban por parte de la jefatura de la Policía Municipal, a la realización del curso 
selectivo de formación en el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias 
de la Comunidad de Madrid. 

Contra este acta las personas interesadas dispondrán de un plazo de 3 días para la 
realización de alegaciones. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada y se levanta la sesión siendo 
las 16:00 horas del día de la fecha, levantándose la presente acta en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

PRESIDENTA      SECRETARIA 

 

 

Dña. Mª Jessica López Garrosa   Dña. Silvia Jáñez Cordero 

 

            VOCAL                        VOCAL    VOCAL 

 
 
 
 
D. Ángel Luis Almendro López        D. Emilio José Navarro Villasevil       Dña. Raquel Bernal Mínguez 



 

 
 
 

ANEXO 1 
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